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Se le informa a la parte demandada que una vez el término se suspensión decretado 

en el presente proceso se cumpla, se resolverá lo relacionado con el memorial visto en el 

anexo 35 del expediente digital. 
 

Ahora bien, como el objetivo del memorial aportado es dar a conocer el cumplimiento 
del acuerdo sostenido entre las partes, es necesario que la parte actora avale tal situación 
y le comunique despacho que la deuda fue saldada para efectos de terminar el proceso, 

mientras el extremo demandante no solicite expresamente su terminación no es viable dar 
dicha orden. 

 
Envíese por secretaría este auto a las partes. 
 

Notifíquese, 
Providencia notificada en estado No. 145 

Fecha de notificación por estado 24/08/2023 
Eduard Andrés Gómez 
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